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Diputación Provincial 
de Madrid 

Cédulas de 1932 

Usando la autorización concedida a 
esta Presidencia por la Comisión Ges
tora en 1 de septiembre último, dis
pongo que comience la cobranza a do
micilio de las cédulas personales de 
1932, en los distritos de Congreso, 
Hospital, Universidad, Latina e In
clusa. Se hace esta recaudación domi
ciliaria, para evita* molestias a los 
contribuyentes. 

Asimismo decreto que en el mes de 
noviembre próximo dé comienzo el 
período voluntario de cobranza en to
dos los distritos de la capital. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en cumplimiento de 
los preceptos de la Instrucción del 
impuesto. 

Madrid, 31 de octubre de 1932.—El 
Presidente, Rafael Salazar Alonso. 

Sección de Fomento.—Negociado i.° 
L a Comisión Gestora ha acordado 

sacar a segunda y última subasta, con 
arreglo a los pliegos de condiciones 
facultativas y económicoadministrati-
vas que se encuentran de manifiesto 
en la Sección arriba indicada, la eje
cución de las obras de camino veci
nal de la travesía exterior de Pozuelo, 
en la carretera de Carabanchel a Ara -
vaca. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 15.509,41 pesetas, impor
te a que asciende el presupuesto for
mulado. 

L a subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de julio de 
1924, el día 23 de noviembre de 932, 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 4,50 pesetas y 
acompañadas de la cédula personal 
del proponente y del resguardo acre
ditativo de haber constituido, en la 
Caja general de Depósitos o en la de 
esta Corporación, la cantidad que re
presente el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata, o sea 776,00 

pesetas, en metálico o efectos públi
cos, al precio de su cotización oficial. 

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

E l licitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición o la presentare 
nula, se entenderá que renuncia en fa

vor de la Beneficencia provincial a la 
cantidad que represente el 5 por 100 
del depósito provisional constituido. 

E l licitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampliará dicha garan
tía al 10 por 100 de la cantidad líqui
da del remate. 

E l plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio y terminará 
el día 22 de noviembre de 1932, du
rante las horas de diez a una, y los 
depósitos qife se constituyan en la Ca
ja Provincial se efectuarán durante el 
mismo plazo, de djez a doce, admi
tiéndose proposiciones en las Oficinas 
centrales y en la Dirección de los Es
tablecen! ientos de Beneficencia pro
vincial. 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondien
tes timbres provinciales. 

Modelo de propostetón 
Don que habita en calle 

de ...» número . ., enterado del anun
cio publicado con fecha y de las 
d e n á s condiciones que se exigen para 
tornar parte en la subasta de se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta suje
ción a las condiciones fijadas, por la 
cantidad de ... pesetas; igualmente 
se compromete a abonar a los obreros 
la remuneración por jornada legal y 
horas extraordinarias, que no será in
ferior a los tipos que se abonen en la 
localidad donde las obras se verifi
quen; conforme a lo establecido por 
las entidades para ello competentes. 

Madrid, 2 de noviembre de 1932.— 

E l Secretario, Sinesio Martínez. 
( E — 7 5 9 ) 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E 1/ I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

Rectificación 
En el edicto publicado en este B O 

LETÍN OFICIAL el día veintiuno de oc
tubre último, procedente del Juzgado 
número 7, de esta capital, señalado 
con la inicial A .—2.508, se dice : 

«... que don Pedro Moneó Iglesias, 
natural de Otero, de la provincia de 
Oviedo, hijo natural de María Mon
eó Marrón, de estado cagado con don 
Juan Sira Zamorano y Pernández 
Aviles», debiendo decir con «doña 
Juana Sira Samorano y Fernández 
Aviles». 

Queda subsanado el error. 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia del señor Juez de primera 
instancia número 20 de este capital, 
dictada en el día de hoy en los autos 
ejecutivos por el procedimiento espe
cial sumario establecido en el artícu
lo ciento treinta y uno de la vigente 
ley Hipotecaria, promovidos por el 
Procurador don Federico Abarrátegui 
y Pontes, en nombre de don Fernan
do Meneses Puertas, contra don A n 
tonio Vega de la Torre, sobre recla
mación de un crédito hipotecario de 
noventa y un mil setecientas cincuen
ta pesetas de principal, intereses y 
costas, se rectifica la subasta acorda
da para estos autos, en el sentido de 
que 
E l solar que se subasta, sito en esta 

capital y su calle de Ferraz, 
número veintinueve; exis
ten en dicho solar las edi
ficaciones que se mencionan 
en la escritura de declara
ción, de obra nueva, y que 
serán también comprendidos 
en el expresado remate. 

Que se celch^ará en el local de este 
Juzgado, sito en la casa número uno 
de la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veinticinco de no
viembre próximo y hora de las diez 
de su mañana, con las condiciones que 
en los edictos anunciando la subasta 
se insertaron y fueron publicados en 
el " B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia 
y «Gaceta de Madrid», con fecha vein
tisiete y veintiocho de octubre úitimo, 
respectivamente. 

Y para su publicación en la «Gace
ta de Madrid» y B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia, se expide el presente 
en Madrid, a primero de noviembre 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

(Firmado.) 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez Solano 

(A.—2.612) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número cuatro de 
esta capital, en autos ejecutivos se
guidos a instancia del Procurador 
don Adolfo ©añegil, en nombre de la 
Sociedad Hijos de Regino Rodrí

guez, contra don Pedro Rodríguez, 
sobre pago de pesetas, se saca a la 
venta en pública subasta, que se ce
lebrará por primera vez en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día ca
torce* de noviembre próximo, a las 
once, y por el tipo de dos mil pese
tas en que han sido tasados los bie
nes embargados en dichos autos, y 
que son los siguientes : 

l ' n motor sistema Junque, núme
ro dos mil trescientos treinta y nue
ve, con sus accesorios, que da fuerza 
para los aparatos de sierra. 

Quince sierras de cinta para los 
aparatos. 

U n aparato de carro para aserrar, 
y un aparato mesa, cinta para ase
rrar, transmisiones y poleas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente el 
diez por ciento del expresado tipo so
bre la mesa del Juzgado. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes de dicho tipo ; y 

Que el remate puede hacerse a ca
lidad de ceder. 

Madrid, treinta y uno de octubre 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Luis Amado 
(A .—2.615) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número 1, Decano, 
de esta capital, Secretaría de don A n 
tonio Aguilar, en el juicio ejecutivo 
promovido por la Sociedad mercan
til regular colectiva denominada 
Gonzalo y Compañía, contra don 
Juan García y García Atienza, en re
clamación de un préstamo hipoteca
rio, intereses y costas, se anuncia 
por el presente la venta en pública 
subasta por primera vez de la finca 
hipotecada, que es: 
Casa en construcción sita en esta ca

pital, con fachada a la calle 
de Menorca, número vein
tiuno provisional. Consta
rá d«» seis plantas v un áti
co. Linda por su frente, al 
Sur, con la mencionada ca
lle ; por la derecha entran
do, o sea Este, con parcela 
de don Carlos Bourdon; 



por la izquierda entrando, 
o sea Oeste, con el jardín 
propiedad de don Luis Cor
dón, solar propiedad del se
ñor Méndez, y por el fon
do, o sea Norte, con la edi
ficación destinada a garage 
propiedad de don Valentín 
Brea Aguirre. Ocupa una 
superficie de cuatrocientos 
ochenta y siete metros y do
ce centímetros, equivalen
tes a seis mil doscientos se
tenta y cuatro pies y diez 
decímetros de pie cuadra
do, de cuya superficie ocu
pará lo edificado cinco mil 
trescientos treinta y tres 
pies y noventa y nueve dé
cimos cuadrados, destinán
dose el resto a patios. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, si
to en esta capital, calle del General 
Castaños, número uno, el día ocho de 
diciembre próximo, a las once de su 
mañana , previniéndose a los licita
dores : 

Que la referida finca sale o subas
ta por el tipo de ciento treinta y seis 
mil pesetas, convenido al efecto en 
la escritura de préstamo origen de los 
autos. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo de la indica
da suma, sin cuyo requisito no po
drán licitar. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. 

Que el inmueble de referencia sale 
a subasta, a instancia del actor, sin 
suplir previamente la falta de títulos 
de propiedad, y que, por lo tanto, ha
brá de observarse lo prevenido en la 
regla quinta del artículo ciento tres 
del reglamento de la ley Hipotecaria. 

Que los autos y la certificación de 
cargas de la repetida finca están de 
manifiesto en la Secretaría del re
frendante ; y 

Que se entenderá que las cargas o 
gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose asimismo que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Madrid, a treinta y uno 
de octubre de mil novecientos trein
ta y dos. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 

( A . — 2 609) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 
E n virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia número 16, 
dictada en el día de hoy en autos eje
cutivos promovidos por don Victoria
no González Laso, representado por 
el Procuiador don Saturnino Pérez 
Martín, con doña Carlota Puente Vie 
ra, sobre pago de pesetas, se saca a 
la venta, por segunda vez, en públi
ca subasta, término de veinte días, 
U n a casa, situada en la calle de A n 

drés Mellado, número trein
ta y seis, antes con el núme
ro treinta y cuatro duplica
do, que consta de planta ba
ja, en t r e s u elo, primero, 
principal, segundo, tercero 
y sotabanco, con una super
ficie de tres mil ciento seten
ta y tres pies sesenta y tres 
décimas de otro pie, cuadra
dos, que ha sido tasada en 

ciento quince mil pesetas, 
que se pactaron en la escri
tura de préstamo. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, el día 
nueve de diciembre próximo, a las on
ce de la mañana, y se advierte a los 
licitadores: 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la mesa 
del referido Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto, 
el diez por ciento de ochenta y seis 
mil doscientas cincuenta pesetas, por
que sale a subasta. 

Oue no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno, estarán de manifies
to en la Secretaría del actuario, don
de podrá examinarlos los licitadores, 
sin que tengan derecho a exigir nin
gunos otros. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que éste se aprobará en el acto a 
favor del mejor postor, quedando co
mo parte del precio del mismo la can
tidad que haya consignado el rema
tante para tomar parte en la subasta 
en poder del actuario, y devolviéndo
se a los demás licitadores sus respecti
vas consignaciones. 

Madrid, treinta y uno de octubre 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Dr . Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Mariano Lujan 
(A.—2.610) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número 12 de esta capital, dictada 
en autos promovidos por el Procura
dor don Juan Avi la , en nombre del 
Banco Hipotecario de España, sobre 
secuestro y posesión interina dé la 
finca hipotecada por don Ricardo y 
don Fernando Padilla López, des
pués propiedad de don Luis Perea Pe
reda y hoy de doña María Luisa y 
doña María de la Concepción Petea 
Plomión, finca que fué hipotecada a 
la seguridad de un préstamo de ocho 
mil pesetas, ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez y en el precio de veinte mil pese
tas, fijado en la escritura, la siguiente 
Casa sita en esta capital, calle del H u 

milladero, número veinticin
co moderno, manzana cien
to dos, Registro de la Pro
piedad de Occidente, terce
ra sección ; tiene la línea de 
fachada a dicha calle ocho 
metros c u a r e nta centíme
tros ; la medianería de la 
derecha se interna en el fon
do, con ángulo obtuso, con 
doce metros quince centíme
tros ; la de la izquierda se 
interna igualmente, con on
ce metros, en cuyo encuen
tro forma un ángulo que es
trecha el sitio tres metros 
quince centímetros y vuelve 
a internarse con tres metros 
setenta centímetros, cerran-

do el sitio y la línea de tes
tero con c u a t r o metros 
ochenta centímetros; estas 
líneas forman un polígono 
irregular, que, medido geo
métricamente, comprenden 
una superficie de noventa y 
dos metros noventa y cua
tro centímetros, equivalen
tes a mil ciento noventa y 
siete pies cuadrados. Sobre 
dicha superficie está cons
truida la casa, que consta 
de planta baja, principal y 
segundo, en una sola habi
tación ; ios sotabancos, en 
dos habitaciones vivideras, 
y una bohardilla, también 
vividera, y l inda : por su 
derecha, con la casa núme
ro veintisiete de la calle del 
Humilladero, y por la iz
quierda y testero, con la 
iglesia de los Irlandeses. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
el día veintinueve de noviemhre pró
ximo, a las once de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú-
mer ouno de esta capital, bajo las si
guientes 

Condiciones ' 

Primera 
Que sirve de tipo para la subasta la 

cantidad de veinte mil pesetas, y no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresado 
tipo, pudiendo hacerse el remate a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Segunda 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juz
gado o en la Caja general de Depósi
tos una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidas 
las licitaciones. 

Tercera 
Que la consignación del precio del 

remate se verificará a los ocho días si
guientes de la aprobación de éste, y 
se hace saber : 

Que los títulos de propiedad de las 
fincas objeto de subasta, suplidos por 
certificación del Registro, se hallan 
de manifiesto en Secretaría, donde po
drán examinarlas los licitadores, de
biendo conformarse con ellos, sin de
recho a exigir otros, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del 
Banco ejecutante continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, condiciones 
que deberán aceptarse previamente en 
el acto de la subasta, sin cuyo requi
sito no se admitirá proposición que 
hiciere. 

Todo lo cual se anuncia al público 
por medio del presente, uno de cuyos 
ejemplares se fijará en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y se inserta
rán dos copias, con quince días de an
telación, por lo menos, al señalado, 
en la «Gaceta de Madrid», B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia y en un pe
riódico de esta localidad. 

Madrid, treinta y uno de octubre de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario; 
P . S., 

Emilio Esteban 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Humberto Llórente 

(A .—2.626) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia número 5 de esta 
capital, en los autos ejecutivos pro
movidos por el Procurador don Este
ban Perales, e nnombre de don Julián 
Defrutos Arranz, contra Jaime Pérez 
y Compañía, sobre reclamación de 
cantidad, se anuncia la venta en pú
blica subasta de 
Siete máquinas para la fabricación de 

* cartón, c o n d o s motores 
eléctricos y sus juegos de 
transmisiones, y dieciocho 
toneladas de cartón, que ha 
sido tasado todo ello en la 
cantidad de catorce mil cin
cuenta pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, se 
ha señalado el día diecisiete del actual, 
a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo de referido tipo, sin cu
yo requisito no serán admitidos, y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Madrid, dos de noviembre de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Por don Pedro Alvatrez Castellanos, 

Nicolás Cortés 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—2.618) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
Por el Juzgado de primera instancia 

número 2 de esta capital, y en los au
tos de menor cuantía promovidos por 
don Sebastián González Vicente, con
tra don Alejandro Mac-Quinlay y 
Bember, sobre reclamación de canti
dad, a escrito de la parte demandante, 
ha recaído la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Hinojosa.—Madrid, vein

tinueve de octubre de mil 
novecientos treinta y dos. E l 
anterior escrito únase a los 
autos de su razón, entregán
dose las copias al señor M a 
drigal, y en vista de las ma
nifestaciones que contiene, 
hágase saber a don,Alejan
dro Mac-Kinlay y Bember, 
por medio de edicto fijado 
en el sitio de costumbre e 
inserto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL , que dentro del térmi
no de tercero día, comparez
ca a ratificarse en el desisti
miento de la demanda inci
dental de nulidad de actua
ciones, formulada por el 
mismo en su escrito de 28 de 
febrero del corriente año, 
bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se le tendrá 
por ratificado en dicho de
sistimiento. — L o manda y 
firma su señoría, doy fe.— 
Hinojosa.—Ante mí, Anto
nio Sánchez.—Rubricados. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL , a fin de que sirva de notifi
cación a don Alejandro Mac-Kinlay y 
Bember, expido el presente, que fir-



mo en Madrid, a veintinueve de octu
bre de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario 
P . D . , 

Gabriel Arredondo 
V . u B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Juan de Hinojosa 

( A . — 2 . 6 2 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 
E n este Juzgado de primera ins

tancia número 19, como continua
ción del extinguido distrito de la L a 
tina, penden diligencias promovidas 
por el Banco Hipotecario de Espa
ña, contra don Francisco López Ure-
ña, sobre requerimiento al pago de 
semestres en descubierto, en las cua
les se dictó la siguiente 

Providencia 
Juez señor Alarcón.—Juzgado de 

primera instancia del dis
trito de la Lat ina.—Ma
drid, primero de junio de 
mil novecientos treinta y 
dos.—Por repartido a este 
Juzgado y Secretaría el an
terior escrito, con el poder 
que se exhibe, devuélvase 
éste al Procurador don V i 
cente Ruiz Valarino, el que 
se tiene por parte en las ac
tuaciones que promueve en 
nombre de la Sociedad 
Banco Hipotecario de Es
paña, entendiéndose con él 
las diligencias sucesivas. 
Proveyendo a lo principal 
del anterior escrito, de con
formidad con lo que se so
licita y lo dispuesto en los 
artículos treinta y tres y 
treinta y cuatro de la ley 
de dos de diciembre de mil 
ochocientos setenta y dos 
por que se rige ante dicho 
Banco, requiérase a don 
Francisco López Urefía, 
vecino de esta capital, pa
ra que en el plazo de dos 
días satisfaga al menciona
do Banco Hipotecario de 
España los semestres que 
le adeuda, vencidos en 
treinta de junio y treinta 
y uno de diciembre de mil 
novecientos treinta y uno, 
por razón del préstamo que 
le hiciera este Banco, im
portante cada uno de tales 
semestres la cantidad de 
dos mil quinientas dieci
séis pesetas con tres cénti
mos, con más los intereses 
demora, costas y gastos 
ocasionados, bajo apercibi
miento de que no verificán
dolo, se procederá a lo pre
venido en los señalados ar
tículos, o sea al secuestro 
y posesión interina de los 
bienes hipotecados, si lo 
solicitare tal Banco, lo cual 
se llevará a efecto a los 
quince días de presentada 
la demanda, sin necesidad 
de nuevo requerimiento ni 
citación, y se procederá 
igualmente a la venta de ta
les bienes, conforme a los 
mismos preceptos.—Al otro 
si, practicado que sea el re
querimiento acordado, ex
pídase al Procurador señor 
Ruiz Valarino, testimonio 
del mismo, precedido de la 
presente.—Lo mandó y fir
ma su señoría, de que doy 
fe. — Salvador Alarcón.— 

. Ante mí, Ramiro López. 
Y siendo desconocido el domicilio 

a «ual del don Francisco López Ure-

ña, se le requiere por medio del pre
sente, que será inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, a cuyo fin 
se expide en Madrid, a veintinueve 
de octubre de mil novecientos trein
ta y dos. 

Ante mí, 
Ramiro López 

V.° B.° 
Arturo Pérez 

. ( D . — 2 5 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el, señor Juez de 
primera instancia número 11 de esta 
capital, en autos seguidos por el pro
cedimiento que establece el articulo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, a instancia de la (Propiedad) 
Sociedad Banco de Crédito Indus
trial, contra don Pedro Ortiz Muriel , 
en reclamación de un crédito de trein
ta mil setecientas tres pesetas con 
veinticuatro céntimos, se saca a la 
venta en pública y primera subasta 
la siguiente finca: 
U n terreno en el barrio de Neguri de 

la Anotaiglesia de Güecho, 
llamado número nueve, que 
tiene forma irregular y hoy 
una extensión superficial 
de mil cuatrocientos sesen
ta y tres metros cuadrados 
y cincuenta y dos decíme
tros, equivalentes a dieci
ocho mil ochocientos cin
cuenta pies cuadrados y 
dieciocho centésimas, y l in
da : al Norte y Este, la ca
rretera de la Avanzada a 
A s u a ; al Sur, calle sin 
nombre, y al Oeste, el fe-
rocarril de Bilbao a Las 
Arenas. Este terreno le 
afectan las siguientes con
diciones: II. No podrán 
construirse en el solar o te
rreno no vendidos edifica
ciones industriales que ten
gan carácter de taller o fá
brica, y si se construyeran 
casas para más de una fa
milia, habrán de tener as
pecto de chalet con su fa
chada a la carretera. III. E l 
terreno vendido no podrá 
cerrarse en sus linderos con 
calles o caminos con pared 
cuya altura sea superior a 
un metro y veinte centíme
tros. No obstante, en el lí
mite de la calle que le se
para de la propiedad de los 
señores Costa, el cierre po
drá hacerse sin limitación 
alguna. I V . Las edificacio
nes que se construyan ha
brán de separarse tres me
tros, a lo menos, de la lí
nea actual de la carretera 
de Asua a la Avanzada. 

L a referida subasta se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintiocho de no
viembre próximo, a las doce, con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Primera 
E l tipo de aquélla será el fijado 

por las partes contratantes en la escri
tura de préstamo, o sea el de cuaren
ta mil pesetas. 

Segunda 
Para tomar parte en el referido ac

to deberán consignar los licitadores 
en la mesa dei Juzgado el diez por 
ciento de aquella suma, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
N o se admitirá posutra alguna in

ferior al expresado tipo. 

Cuarta 
L a consignación del precio se ve

rificará a los ocho días siguientes al 
de la notificación de la aprobación 
del remate. 

Quinta 
Que los autos y la certificación del 

Registro acreditativa de las cargas, 
se hallarán de manifiesto en la Secre
taría del actuario. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Madrid, a veinticinco de 
octubre de mil novecientos treinta y 
dos. 

Ante mí, 
Luis Moliner 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Felipe de A r i n 
(A.—2.621) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presenté, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número 5 de es
ta capital, en los autos ejecutivos 
promovidos por el Procurador don 
Eugenio Sánchez Yaldemoro, en 
nombre de don Julián García Aznar, 
contra don Rafael Tomás Soler y do
ña Carolina Soler, se anuncia la ven
ta en pública subasta, por segunda 
vez, las participaciones que corres
ponden a dichos ejecutados, en la si
guiente 

Fin ca 
Parcela de terreno con las edificacio

nes que se dirá, situadas 
en término municipal de 
Vicálvaro, lindante al Oes
te, fachada principal, con 
la calle de Juna Soler, en 
línea de dieciocho metros 
y ochenta y siete centíme
tros ; al Sur, o derecha en
trando, con el lote número 
dieciocho, en línea de vein
te metros ; al Norte, o iz
quierda, con el lote núme
ro diez, en línea de veinte 
metros, y al Oeste, o teste
ro, con lote número trece, 
en línea de dieciocho me
tros y ochenta y siete cen
tímetros. Las líneas descri
tas encierran dentro de su 
perímetro una superficie de 
trescientos setenta y siete 
cuarenta metros cuadrados, 
equivalentes a cuatro mil 
ochocientos sesenta pies y 
noventa y uno décima de 
otro, también cuadrados. 
Dentro de esta parcela 
existe una nave de ocho 
metros y cincuenta centí
metros a la fachada, por 
doce cincuenta a la media
nería derecha, y cuatro 
cuartos destinados a vivien
da, con varias habitacio
nes cada uno de ellos, y 
una casa de reciente cons
trucción, de tres plantas o 
pisos, distribuidos en va
rias habitaciones, adosadas 
a la fachada principal, que , 
ocupa una superficie apro
ximada de ciento noventa 
metros cuadrados. De la 
finca descrita corresponden 
a doña Carolina Soler N i -
co una participación de 

treinta y cinco mil nove
cientas treinta y nueve par
tes y diez centésimas de 
otra, en pleno dominio, de 
las cincuenta y tres mil par
les iguales en que fué divi
dida la finca, y otra en usu
fructo de cuatro mil ciento 
dos partes y seis centési
mas de otra, y la nuda pro
piedad de ochocientas vein
te partes y cuarenta y tres 
centésimas de otra, y a don 
Rafael Tomás Soler, una 
participación en dominio de 
cuatro mil ciento dos par
tes A- dieciséis centésimas 
de otra, y otra en nuda pro
piedad, d e ochocientas 
veinte partes y cuarenta y 
tres centésimas. 

Tasado lo que corresponde a doña 
Catalina Soler, por su participación 
de treinta y cinco mil novecientas 
treinta y nueve partes y dieciséis cen
tésimas en pleno dominio, en sesenta 
y un mil sesenta y siete pesetas con 
ochenta y dos cént imos; por la de 
cuatro mil ciento dos partes y dieci
séis centésimas en usufructo, en seis 
mil novecientos setenta pesetas con 
treinta y nueve céntimos, y por la de 
trescientas veinte partes y cuarenta y 
tres centésimas, en nuda propiedad, 
en quinientas cuarenta y cuatro pe
setas con cuarenta y siete céntimos ; 
y lo que corresponde a don Rafael 
Tomás Soler, por su participación 
de cuatro mil ciento dos partes y die
ciséis centésimas, en dominio, en 
seis mil novecientas setenta pesetas 
con treinta y nueve céntimos, y por 
la nuda propiedad de ochocientas 
veinte partes y cuarenta y tres cen
tésimas, en mil trescientas noventa y 
cuatro pesetas con siete céntimos. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día cinco de 
diciembre próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, rebajado un veinticinco por 
ciento, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
referido tipo. 

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del mencio
nado tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Que el remate padrá hacerse a c a 
lidad de cederlo a un tercero. 

Que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría del que refrenda, y con los cua
les deberán conformarse, no teniendo 
derecho a exigir ningunos otros; y 

Que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Madrid, a primero de oc
tubre de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
Por don Pedro Alvarez Castellanos, 

Nicolás Cortés 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

( A . — 2 . 6 2 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 
E n virtud 'de providencia dictada 



por el señor Juez de primera instan
cia número 9 de esta capital, en los 
autos de procedimiento especial hipo
tecario que sigue el Procurador don 
Juan Avi la , en nombre de don Ricar
do Hernández y Gallego Figueroa, 
contra don Diego González Conde y 
García, sobre pago de cantidad, se 
saca a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, y en la 
cantidad de trescientas mil pesetas 
fijada en la escritura de constitución 
de hipoteca, la finca siguiente: 
U n a casa situada en esta capital, ba

rrio de Salamanca, distrito 
municipal de Buenavista, 
número uno antiguo y die
cisiete moderno, de la calle 
de Claudio Coello y siete 
de la de Villanueva, man
zana doscientos ocho del 
Ensanche, Registro de la 
Propiedad del Norte, sec
ción tercera. Hace fachada 
y linda al Sur, con la calle 
de Villanueva, a la que tie
ne su fachada principal, por 
la que se distingue con el 
número siete; vuelve al Es-
te, o sea derecha entrrndo, 
por donde linda, y hace fa
chada a la calle de Claudio 
Coello, por la que está se
ñalada con el número dieci
siete ; a la izquierda, u Oes
te, linda con la casa núme
ro cinco de la calle de V i 
llanueva, y al Norte, o es
palda, con el número die
cinueve de la calle de Clau
dio Coello. Ocupa un área 
plana de ochocientos no
venta metros y cincuenta y 
tres decímetros (aladrados, 
equivalentes a once mil 
cuatrocientos setenta pies y 
veintisiete centésimas de 
pie cuadrado, sobre los que 
se ha edificado la casa. 
Tiene toma de agua del 
Canal de Isabel I I ; tubería 
y demás aparatos para el 
servicio y distribución del 
agua referida. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día treinta de noviembre próximo, 
a las doce y media de la mañana, en 
la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, advirt iéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento efectivo 
de dicho tipo. 

Que no se admitirán posturas infe
riores al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

V para su publicación en la «Ga
ceta de Madrid» y en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, se firma el 
presente en Madrid, a treinta v uno 
de octubre de mil novecientos trein
ta y dos. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

V.° B , ' 
E l Juez, 

Salvador Alarcón 
(A .—3 .625) 

A L B A C E T E 
Suárez Ruiz (Diego), de veintitrés 

años, soltero, albañil, hijo de Diego 
y Cesárea, n a t u r al de L a Carolina 
(Jaén) y vecino de Madrid, con domi
cilio en Lavapiés, 32, primero, cuyo 
actual paradero se ignora, comparece-
•á, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de Albacete, a 
constituirse en prisión a disposición 
de la Audiencia provincial de esta ca
pital, que lo tiene así aca rdado en au
to de 18 del corriente mes, como pro
cesado, en unión de otro, por causa 
número 287 de 1931, bajo apercibi
miento de que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

Dado en Albacete, a 29 de septiem
bre de 1932.—El Secretario judicial, 
Licenciado Miguel Casado. 

(Núm. 2.851) ( B — 3 . 1 7 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Bahamonde García (Luis), natural 

de L a Coruña, de estado casado, pro
fesión maquinista naval, de veinticua
tro años, hijo de José y de Francisca, 
sin domicilio, procesado por estafa en 
causa número 71 de 1932, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del 
Centro, Secretaría de don Ricardo 
Gómez García, para ser reducido a 
prisión, decretada en dicha causa, en 
la cárcel de esta capital, como preso 
comunicado, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, parándole el 
perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 28 de septiembre de 1932. 
El Secretario, Ricardo Gómez.—(Fir
mado.) 

(B.—3.167) 

M E L I L L A 
Don Vicente Manzanares Sampelayo, 

Juez de instrucción de este partido 
de Melilla, 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al procesado Teófilo 
Alonso Gallo Cuéllar, de veintidós 
anos de edad, de profesión chofer, hi
jo de Pablo y de Soledad, natural de 
Fuente 1 a Higuera, p a r t i d o 
de Onteniente, p r o v i n c i a d e 
Valencia, vecino de Madrid, domici
liado últimamente en Patio la R o d 
eo, y cuyo actual paradero se desco
noce, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de 
la presente en la «Gaceta de Madrid» 
y B O L E T Í N OFICIAL de esta ciudad y 
de Madrid y Valencia, acuda ante es
te Juzgado para ser constituido en pri
sión, en la causa que se le instruye 
con el número 470 de 1931, por el de
lito de estafa, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

A l propio tiempo ruego a todas las 
autoridades y ordeno a los agentes de 
la policía judicial procedan a la cap
tura de dicho procesado y su conduc
ción a la cárcel de este partido, a mi 
disposición. 

Dado en Melilla, a 29 de septiem
bre de 1932. — E l .Secretario (Firma
do).—Vicente Manzanares. 

(B.—3.190) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
Giménez León (José), natural de 

Sevilla, de estado soltero, profesión 
del comercio, de veintiún años, hijo 
de Manuel y de Francisca, domicilia
do últimamente en esta capital, igno
rándose calle y número, procesado 

.por estafa, en causa número 182 de 
1032, comparecerá en término de diez 

. días ante el Juzgado de instrucción 
número 20, Secretaría del Licenciado 
don Rafael López de Pando, para 
ser reducido a prisión, decretada en 
dicha causa, en la cárcel de esta ca

pital, como preso comunicado, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde, parándole el perjuicio a que 
haya lugar. 

Madrid, 28 de septiembre de 1932. 
E l Secretario, Rafael López de Pan
do.—Ismael Rodríguez Solano. 

(B .—3.193) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción del número 14 de esta capital, 
dictada en el día de hoy en el suma
rio que se instruye por estafa a don 
Manuel Canto, con el número 1.242 
Je 1931, se cita a Eduardo Torréns, 
cuyas demás circunstancias se desco
nocen, que habitó últimamente en la 
calle de Jorge Juan, número 57, para 
que comparezca en su Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, den
tro del término de cinco días, conta
dos desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de prestar decla
ración en referido sumario, bajo aper
cibimiento de ser declarado incurso 
en la multa de cinco a 25 pesetas con 
que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinacionas, a 
fin de obligarle a efectuar dicha com-
pa recencia. 

Madrid, a veintinueve de septiem
bre de 1932.—El Secretario, José 
Cruz.—Visto bueno (Firmado). 

( B . - 3 . 1 9 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Simarro Castillo (Vicente), natu

ral de Linares (Jaén) , hijo de Vicen
te y de Tomasa, de veinticinco años, 
soltero, sin oficio conocido, domici
liado últimamente en Carabanchel 
Bajo, calle de Blasa Pérez,, número 
24, comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción numero 9, Secretaría del 
señor Rives, dentro del término de 
diez días, con el fin de ser oído en 
declaración sin juramento, notificar
le el auto de procesamiento y llevar 
a efecto su prisión en el sumario nú
mero 105 del corriente año, por hur
to, apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebeide y le parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 1 de octubre de 1932.—El 
Secretario, Ledo. Francisco de Paula 
Rives.—Visto bueno: E l Juez, Sal
vador Alarcón. 

(Núm. 2.894) (B*—3.204) 

Don Francisco de Paula Rives y 
Martí, Secretario del Juzgado de 
instrucción número 9 de esta capi
tal, 
Doy fe que en el sumario por pa

rricidio contra don José María Bor
tón le la Torre, aparece unido al fo
lio 428 la certificación del tenor si
guiente : 

Certificado n 
Don Policarpo Carrasco Martí

nez, Capitán Médico de Sanidad M i 
litar, con destino en la Escuela Cen
tral de Tiro, y en comisión en esta 
Clínica, siguiendo el curso de am
pliación de estudios de psiquiatría, 
Secretario de la sesión del Tribunal 
médico militar celebrado fecha ut in-
fra, y de la que es Presidente don 
Santos Rubiano Herrera, Teniente 
Coronel Médico, Jefe de la Clínica 
Militar de Ciempozuelos, 

Certifica: Que en la reunión cele
brada por el Tribunal Médico M i l i 
tar de este establecimiento en el día 
de la fecha, fué reconocido detenida
mente, tras de haber sufrido la obser
vación reglamentaria, el Teniente 
Coronel do Infantería, en situación 
de disponible en esta región, don Jo
sé de Borbón y de la Torre, acordan
do, de conformidad con la propuesta, 
fleclararle inútil para el servicio de 

las armas, por padecer paranoia o 
delirio cómico sistematizado en su 
forma de celos, con más delirio plei
tista, enfermedades ambas incluidas 
en el número 33, letra C, del grupo I 
del vigente cuadro de inutilidades. 
Ciempozuelos, a 20 de enero de 1929. 
Policarpo Carrasco. Visto bueno: E l 
Presidente, Santos Rubiano. 

Concuerda con su original, a que 
me remito. Y para que conste, cum
pliendo lo mandado, expido el pre
sente en Madrid, a 1 de octubre de 
1932.—P. H . (Firmado). 

(Núm. 3.023) (B .—3.212) 

S A N L O R E N Z O D E 
E L E S C O R I A L 

Don José Martínez y Cánovas del 
Castillo, Juez de instrucción de 
San Lorenzo de E l Escorial y su 
partido, 
Por el presente, que se insertará 

en AVÍ «Gaceta de Madrid» y B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, fijándose 
otro en la tabla de anuncios de este 
Juzgado, se cita, llama y emplaza a 
don Felipe Rodríguez de Rivas, que 
estuvo domiciliado en Madrid, en la 
calle de Rafael Calvo, número 40, 
dueño del automóvil de la matrícula 
de Francia, número 3.3oo -R-d . -4 . -F , 
que la madrugada del día 13 de junio 
del año 1930, al chocar el automóvil 
de su propiedad con otro en la Cues
ta de las Perdices, término de El 
Pardo, se produjeron lesiones Ricar
do y José María Salafranca, y daños 
en el automóvil que éstos ocupaban, 
M . 28.965, para que dentro del térmi
no de diez días, contados desde la 
inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante 
este Juzgado de instrucción, acom
pañado de su «carnet» de conductor 
y permiso de circulación del coche de 
su propiedad, con objeto de testimo
niar los mismos en el sumario que se 
instruye con el número 118 de 1930, 
sobre lesiones y daños, apercibido 
que de no verificarlo le parará el per
juicio a que haya lugar. 

Dado en .San Lorenzo de E l Esco
rial, a 3 de octubre de 1932.—El Se
cretario, Ledo. César de! Pozo.—Jo
sé Martínez y Cánovas del Castillo. 

(Núm. 2.937) (B.—3.213) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado por el se

ñor Juez municipal del Juzgado nú
mero 2, en los autos de juicio verbal 
civil seguido en dicho Juzgado bajo 
el número setenta y cuatro de orden 
del año actual, a instancia de don 
Luis Montalvo, como apoderado de 
la Asociación Cooperativa de Funcio
narios de la Car re r Administrativa 
del Estado, contra don Antonio Ji
ménez Toro, con el último domicili» 
en la calle de Francos Rodríguez, nú
mero ocho, provisional, sobre pago de 
pesetas, se ha dictado la siguiente, 
cuya parte dispositiva y fallo dice 
como sigue : 

Sentencia 
E n la villa de Madrid, a veintiocho de 

octubre de mil novecientos 
treinta y dos. E l señor don 
Juan de Dios Dantis Pérez, 
Juez municipal suplente del 
Juzgado número 2, habien
do visto los presentes autos 
de juicio verbal, seguido en
tre partes : de la una, como 
demandante, la Asociación 
Cooperativa de Funciona
rios de la Carrera Adminis
trativa del Estado, repre
sentada por el Procurador 
don Lu i s Montavo Aceite-



ro ; y de la otra, como de
mandado don Antonio J i 
ménez Toro, de esta vecin
dad, sobre pago de pesetas, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a don 

Antonio Jiménez Toro, a ( 

que luego que esta senten 
cia sea firme, pague a laí 
Asociación Cooperativa de> 
Funcionarios de la Carrera 

Administrativa del Estado, 
la cantidad de quinientas 
veinticinco pesetas que le re
clama, más el interés legal 
de ésta, digo del ocho por 
ciento estipulado al año, por 
el principal, desde la fechaI 
de la escritura, más las cos
tas causadas en el presente 
juicio. Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando? 
y firmo.—Juan de Dios 
Dastis. 

Publicación 
Dada y publicada fué la anterior sen

tencia, en el mismo día de 
su fecha, de que yo, el Se
cretario, doy fe.—Dr. Luna. 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma al demandado, señor J i 
ménez Toro, cuvo domicilio se deseo-
noce, y para su inserción en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, expido el' 
presente en Madrid, a veintiocho de 
octubre de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B . ° 
(Firmado.) 

( A — 2 . 6 0 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n los autos de juicio verbal civil 
seguidos en este Juzgado a instancia 
de don José Gómez Pulgar!n, como 
representante legal de su esposa doña 
Rosalina Rojas Casarrubio, contra 
don Joaquín Alvarez de Toledo y Ca
ro, doña María Alvarez de Toledo y 
Caro y doña Inés Alvarez de Toledo y 
Caro, sobre pago de novecientas se
tenta y seis pesetas, se ha .acordado 
se cite, por medio del presente, al pri
mero de los expi es idos demandados, 
en atención a ignorarse su actual do
micilio, para que el día veinticinco 
de noviembre próximo, a las dieciséis 
horas del mismo, comparezca en la 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Fuencarral, número setenta y 
siete, segundo, a celebrar el corres
pondiente juicio verbal, con los me
dios de prueba de que intente valerse, 
bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se seguirá el juicio en su rebel
día, parándole el perjuicio que haya 
lugar» 

Y para que sirva de citación a don 
Joaquín Alvarez de Toledo y Caro y 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, expido el pre
sente en Madrid, a veintiuno de octu
bre de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B . ° 
E l Juez Municipal, 

(Firmado) 
(A.—2.614) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

En cumplimiento de lo mandado en 
proveído de esta fecha, en el juicio 
verbal que en este Juzgado municipal 
número 7, con el número trescientos 
dieciséis de orden de este año, se tra
mita a instancia de don José Antras, 
en nombre del señor albacea testamen
tario de don Félix Gómez, contra don 

José Galeote, en reclamación de se
tenta y dos con sesenta céntimos, in
tereses, gastos y costas, por medio del 
presente edicto se cita al demandado 
referido, para que comparezca a la ce
lebración del presente juicio, el día 
catorce de noviembre próximo, y hora 
de las once de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de la Magdalena, número veinti
dós, principal, asistido de todos los 
medios de prueba de que haya de va
lerse v apercibido de que si no lo ve
rifica, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos setecien
tos veintiocho y setecientos veintinue
ve de la ley de Enjuiciamiento c iv i l . 

Y para que así conste y sirva de 
citación en forma al demandado, don 
José Galeote, cuyo domicilio se des
conoce, teniendo lugar para ello la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en Madrid, a veintinueve de oc
tubre de mil novecientos treinta y dos. 

(Firmado) 
(Firmado.) 

(A.—2.616) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez municipal suplente núme
ro 7, en el juicio verbal civil seguido 
a instancia de don Manuel Asegura
do, contra don Domingo García Fon-
techa, sobre reclamacón de cantidad, 
se sacan a la venta, en pública su
basta, 

Varios bienes muebles, los que han 
sdo tasados pericialmente en la canti
dad de ochocientas cincuenta pesetas, 
y los cuales obran depositados en po
der de la esposa del demandado, doña 
Rosario Mato, calle de San Raimun
do, número cuatro. 

Para cuyo acto se ha señalado el 
día once de noviembre, a las doce ho
ras de su mañana, en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en ¡a calle de 
la Magdalena, n ú m e r o veintidós, 
principal, el que se celebrará con arre
en los artículos mií cuatrocientos no
venta y nueve y mil quinientos de la 
ley de Enjuiciamiento c iv i l . 

Y para que srva de inserción en el. 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, ex-' 
pido el presente en Madrid, a veinti
siete de octubre de mil novecientos 
treinta y dos. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B ° 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 

(A.—2.617) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
En virtud de providencia del señor 

Juez municipal del Juzgado número 
io> dictada en autos de juicio verbal 
seguidos a instancia de don Rafael 
Chacón, en concepto de apoderado 
de la Compañía Seguros L a Urbana 
y E l Sena, contra don Francisco 
Blanco Sanz, sobre pago de canti
dad, en ejecución de sentencia, se 
anuncia la venta en pública subasta, 
por segunda vez, y con la reducción 
del veinticinco por ciento del tipo de 
tasación, o sea por la cantidad de 
trescientas treinta y siete pesetas con 
cincuenta céntimos, de los bienes em
bargados en estos autos al demanda
do, cuyo acto tendrá lugar en la Sa
la audiencia de este Juzgado el día 
nueve de noviembre próximo, a las 
once de su mañana, bajo las condi
ciones siguientes: 

Primera 
Que los bienes objeto de la subas

ta son los siguientes: 

U n automóvil, marca Citroen, de 
diez H P . , con el número de motor 
mil novecientos setenta y cinco, 
M . H . , matrícula G . U . quinientos 
sesenta del servicio público, con el 
motor desmontado y en regular es
tado de conservación, tasado pericial
mente en cuatrocientas cincuenta pe
setas. 

Total, cuatrocientas cincuenta pe
setas. 

Segunda 
Que el tipo por que se anuncia esta 

subasta es con la reducción del veinti
cinco por ciento del tipo de tasación, 
o sea por la cantidad de trescientas 
treinta y siete pesetas cincuenta cén
timos. 

Tercera 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes, por 
lo menos, de dicho tipo. 

Cuarta 
Oue para tomar parte en la subas

ta habrá de depositarse el diez por 
ciento, por lo menos, de dicho tijx) de 
tasación sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al 
efecto. 

Quinta 
Que :;¿s bienes embargados objeu) 

de la subasta se encuentran deposita
dos en poder de don José García Jara-
mulo, calle de Ilermosilla, noventa y 
dos. 

Dado en Madrid, a veintiséis de oc
tubre de mil novecientos treinta y: 
dos. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—2.613) 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

Villalba Romero, Francisco, hijo 
de Pedro y Benigna, natural de M a 
drid, domiciliado últimamente en V a 
lencia, Pí v Margall, núm. 82, com
parecerá en el término de ocho días 
ant^ el Capitán Juez instructor delt 
Regimiento número I, don Ricardo? 
Burillo Shtolle, para notificarle el; 
acuerdo dictado en el expediente que 
por faltar a incorporación se ins
truye. 

Sladrid, 1 de octubre de 1932.—El 
Juez instructor, Ricardo Burillo. 

(Vúm. 2.877) (B .—3.189) 

C O M E D O R E S DE A S I S T E N C I A 

SOC IAL 

Necesitando adquirir este Servicio; 
para sus atenciones hasta fin de año, 
los artículos y cantidades aproxima-; 
das que a continuación se detallan, 
por el presente anuncio se pone en 
conocimiento de los productores y co-1 

merciantes que deseen hacer ofertas, 
que hasta las diez de la mañana del 
día 8 de noviembre próximo, se ad
mitirán las que se envíen por triplica
do, en sobre cerrado y lacrado (las 
ofertas) y en paquetes o cajas, tam
bién cerradas y lacradas (las mues
tras), acompañadas de precios, en la 
Secretaría elel Servicio, Rosario, 4, y 
en el Registro general del excelentísi
mo Ayuntamiento de Madrid, advir
tiéndose a los interesados en formular 
ofertas, que deben, al tiempo de vori-
tirarlo, justificar la condición ele co
merciantes o productores del artículo 
que ofrezcan, reseñando en sus pro
posiciones el recibo de la contribu
ción o patente que les acredite tal con-» 
dición, sin cuyo requisito no se dará 
curso a las proposiciones. 

Artículos que se trata de adquirir y 
cantidades aproximadas de consumo 

Azúcar blanquilla, 1.500 kilogra
mos. 

Aceite (fino, de menos de tres gra
dos de acidez), 6.5CX) kilogramos. 

Juelías blancas, de León, gallegas o 
asturianas, 15.000 kilogramos. 

Judías pintas, leonesas, 7.000 kilo
gramos. 

Carbón (Puertollano, doble criba
do), 40.000 kilogramos. 

Leña de pino, cachada, IO.ÍXX) kilo
gramos. 

Pasta de sopa, 2.250 kilogramos. 
Café Puerto Cabello, Santos, etc., 

tostado y en grano, 500 kilogramos. 
Leche condensada (latas de 5 kilo

gramos), 3.000 kilogramos. 
Achicoria, 100 kilogramos. 
Sal molida y en grano, 1.000 kilo

gramos. 
Repollo de la tierra (excepto miér

coles y sábados), 800 kilogramos dia
rios. 

Patatas de la rosa u holandesas (ex
cepto miércoles y sábados), 700 kilo
gramos diarios. 

Tocino fresco o añejo del corriente 
año (excepto miércoles y sábados), 
275 kilogramos diarios . 

Pescado fresco (sólo miércoles y sá
bados), 900 kilogramos diarios. 

Vinagre de vino o artificial, 10 arro
bas. 

La excelentísima Comisión de Co
medores, en la primera reunión que 
celebre después del día 8 de noviem
bre próximo, resolverá sobre las ofer
tas recibidas, determinando también 
la forma y garantías de los suminis
tros, de acuerdo con la solvencia que 
ofrezcan Jas Casas, cuyas ofertas ha
yan sido aceptadas. 

Madrid, 31 de octubre de 1932.—El 
Director, Francisco Criado. 

(E .—760) 

O R D E N A C I O N D E PAGOS DE 

LA C A J A G E N E R A L DE 

DEPOS ITOS 

Habiéndose extraviado los resguar
dos expedidos por esta Caja general 
en 24 de marzo de 1027, los dos pri
meros, y 13 de agosto de 1928, el últi
mo, con los números 274.335, 274.334 

y 281.521 de entrada y 110.709, 

110.708 y 116.200 de registro, corres
pondientes a doña Luisa Fernández 
Burriel, para que sirva de garantía a 
doña María Josefa M . y de Velasco, 
en el cargo de Administradora de Lo
terías de primera clase (Lotería nú
mero 4), de esta capital, importan, 
r é s p e d i v.a m ente, 20.000, 3.500 y 
15.500 pesetas nominales en Deuda 
Amortizable, el primero, y Perpetua 
interior, los dos últimos, y a disposi-
cieín de la Dirección general del Te
soro. 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en es
ta Caja central, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciemes 
oportunas para que no se entregue el 
referido depósito sino a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurrido 
que sean dos meses desde la publica
ción de este anuncio en la ((Gaceta de 
Madrid» y en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia, sin haberlo presenta
do, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 36 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1029. 

Madrid, tres de septiembre de mil 
novecientos treinta y dos. • 

E l Ordenador de Pagos, 
Emilio Vela-Hidalgo y Burriel 

(A.—2.622) 



Primera División Orgánica 

Jefatura de Tropas y servicios de In
genieros y Comandancia de Obras y 

Fortificaciones 
Debiendo celebrarse en esta plaza 

subasta pública local y urgente, en 
virtud de la autorización concedida en 
la orden comunicada del Ministerio 
de la Guerra, de fecha 28 de octubre 
último, para contratar la ejecución de 
las obras comprendidas en el «Pro
vecto de obras de consolidación y re
forma del Cuartel de Caballería de 
Alcalá de l lenares», aprobado por 
Orden de 27 del citado Octubre 
(«Diario Oficial» número 254), hago 
presente a los que deseen tomar par
te en la citada subasta, que el acto 
tendrá lugar bajo mi presidencia el 
día 14 del corriente mes, a las doce 
horas, en esta Comandancia, patio 
grande dei Ministerio de la Guerra. 
E l pliego de condiciones y demás 
documentos que constituyen el refe
rido proyecto, estarán de manifiesto 
en la expresada Comandancia, todos 
los días laborables, desde el día 4 del 
mes actual, hasta el día 13 del mis
mo, ambos inclusive, desde las nue
ve a las trece horas. 

Para tomar parte en esta primera 
subasta habrá de constituirse previa
mente a la celebración de la misma 
una garantía provisional de once mil 
noventa y cinco pesetas con treinta y 
seis céntimos (11.095,36), equivalen
te al 5 por 100 del presupuesto de es-' 
te proyecto, cuya garantía podrá ha
cerse en metálico o en títulos de la 
Deuda pública del Estado, al precio 
medio de cotización en Bolsa últi
mamente publicado, a no ser que es
té prevenido se admitan por su valor 
nominal. Este depósito se constituirá 
haciendo constar expresamente en el 
resguardo que tal depósito se ha efec
tuado para acudir a esta subasta que 
nos ocupa. 

Esta subasta se celebrará con arre
glo a la ley de Protección a la indus
tria nacional de fecha 14 de febrero 
de 1907 ; ley de Contabilidad y H a 
cienda Pública, de 1 de julio de 1911 ; 
Reglamento de contratación adminis
trativa en el ramo de Guerra, de 10 
de enero de 1931, y demás disposi
ciones complementarias, no admitién
dose en esta primera subasta la con
currencia de la industria extranjera. 

E l precio y límite que ha de regir 
en el acto de la subasta es el de pese
tas 221.907,30, que importa el presu
puesto, que no se publica por su mu
cha extensión, debiendo ser los ma
teriales que se inviertan en estas 
obras de producción española, excep
to los taxativamente marcados por el 
Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio. 

E l contratista, en todo caso, de
berá tener cuidado de que las obras 
han de hacerse con arreglo a los 
principios de una buena construcción 
y buenas prácticas locales, evitando 
las viciosamente empleadas para ga
nar tiempo o hacer economía con per
juicio de las obras. Deberá exami
nar todos los documentos que cons
tituyen dicho proyecto, para evitar 
malas interpretaciones, pidiendo du
rante dicho examen o en el acto de 
la subasta (durante la media hora 
que estará abierta la licitación) las 
explicaciones que estime necesarias 
sobre las condiciones de la subasta. 

En el caso de que dos o más pro
posiciones sean iguales y a la vez las 
más ventajosas, en el mismo acto se 
invitará a una licitación por pujas a 
la llana, durante el término de quin
ce minutos, entre los autores de 
aquéllas, y si, terminado dicho pla
zo subsistiese la igualdad, se decidi

rá por medio de un sorteo la adjudi
cación provisional de la subasta. 

Las proposiciones se extenderán 
según el modelo unido a este anun
cio, en pliego entero de papel sella
do de octava clase (1,50 pesetas), y 
si lo fuese en otro, llevará adherida 
la póliza equivalente; estará firmada 
y rubricada por el licitador o persona 
que legalmente lo represente, indi
cándolo en este caso con la antefir
ma. En el mismo pliego ha de in
cluirse ei resguardo o carta de pago 
que justifique el depósito provisional 
del 5 por 100, la cédula personal, el 
último recibo o alta de la contribu
ción industrial que le corresponda sa
tisfacer, según el concepto en que el 
licitador comparezca, y en caso de 
estar exceptuado de la contribución 
industrial, con arreglo a la ley de 
Utilidades justificará este extremo; 
el Boletín, recibo o autorización que 
justifique el ingreso de la cuota obli
gatoria del retiro obrero correspon
diente al mes anterior, según dispone 
la Orden de 30 de julio de 1921 («Co
lección Legislativa» núm. 312). 

Si el resguardo como garantía con
siste en efectos públicos, será indis
pensable la presentación de la póliza 
del Agenfe de Cambio y Bolsa o Co
rredor de Comercio que acredite la 
propiedad de dicho resguardo. 

Los apoderados o representantes 
deberán exhibir el poder notarial 
otorgado a su favor. 

No podrán ser contratistas, ni por 
sí, ni como apoderado ni represen
tantes, los que se encuentren com
prendidos en los incisos primero al 
sexto del artículo 14 del Reglamento 
de Contratación citado, para lo cual 
el licitador que se presente deberá 
justificar los extremos legales que en 
dichos incisos se consignan. 

Y por último, contendrá la declara
ción expresa de sumisión a las nor
mas de trabajo establecidas por los 
Comités Paritarios y demás docu
mentos a que se refiere el pliego de 
condiciones que ha de regir en ia su
basta. 

Madrid, 1 de noviembre de 1932.— 

El Coronel Ingeniero Comandante 
(Firmado). 

Modelo de proposición 
Don domiciliado en y con 

residencia en calle de núme-, 
ro, enterado del anuncio inserto en la. 
«Gaceta de Madrid» del día ... (o 
«Diario Oficial» del Ministerio de la 
Guerra, o B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia del día . . .) , y de todos los do
cumentos que constituyen el Provee-' 
to de Obras de consolidación y refor
ma del Cuartel de Caballería de A l 
calá de Henares, en su virtud, se 
compromete y obliga, con sujeción a: 
las cláusulas del pliego de condicio
nes que constan en el expediente de 
subasta, a su más exacto cumpli
miento y a ejecutar las obras con 
arreglo a los principios de una bue
no construcción y buenas prácticas 
locales por la cantidad de ... pesetas 
(en letra), o sea con una rebaja de ... 
pesetas, en el tipo de 221.907,30 pe
setas del presupuesto fijado como lí
mite para la subasta. 

Todos los materiales y efectos 
que han de ser invertidos en estas 
obras declaro, bajo mi responsabili
dad, serán de procedencia española. 

Fecha ... 
(Firma completa del proponente.) 

( E . - 7 5 8 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

S A N M A R T I N D E V A L D E 
I G L E S I A S 

Don Isidro Jiménez Maqueda, Alcal

de constitucional de San Martín de 
Valdeiglesias, 
Hago saber : Que el Ayuntamiento 

de mi presidencia acordó exponer al 
público, por término de quince días, 
para oír reclamaciones, el expediente 
instruido para dotar, con un suple
mento de crédito de 1.934,58 pesetas, 
como sobrante entre la consignación 
en presupuesto y la existencia resul
tante en 31 de diciembre de 1931, al 
capítulo V I I I , artículo i.°, concep
to 5. 0 , partida 1.*, «Medicinas a la Be
neficencia», del Presupuesto de gastos 
de este ejercicio ; transferir, del capí
tulo V i l , artículo 2.0, concepto 2. 0 , 
partida 2. a , las 1.460 pesetas consig
nadas para alquiler de una caballería ; 
del capítulo X , artículo 6.°, concep
to 4 . 0 , partida i . R , la dotación de 1.000 
pesetas para la instrucción premilitar, 
y 3.01x1 del capítulo V I I , artículo 4 . 0 , 

concepto 5.°, partida i . \ 5 por 100 de 
atenciones sanitarias, al mencionado 
capítulo V I I I , artículo i . u , concep
to 5. 0 , partida i . \ 

Igualmente se propone transferir 
del último capítulo citado, o sea del 
V I I , artículo 4.", concepto 5. 0 , parti
da 1.*, 1.000 pesetas, al capítulo II, 
artículo i.°, concepto i.°, partida 1.*, 
«Gastos de viajes», y otras 1.000 pese
tas del dicho capítulo, al capítulo V I , 
artículo i.°, concepto 7.0, partida 1.*, 
«Material de Secretaría». 

San Martín de Valdeiglesias, 31 de 
octubre de 1932.—El Alcalde, Isidro 
Jiménez. 

F U E N T E E L S A Z 
Confeccionada la matrícula de la 

contribución industrial y de comercio 
de este término municipal para el pró
ximo ejercicio de 1933, queda expues
ta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, a los efectos de examen y recla
mación. , 

Fuente el Saz, a 31 de octubre de 
1932.—El Alcalde, Segundo Frutos. 

Confeccionadas las listas cobrato
rias de la riqueza urbana de este tér
mino, para el próximo año de 1933, 
se hallan expuestas al público por tér
mino de quince días y al objeto de oír 
reclamaciones, que sólo versarán so
bre errores aritméticos o de copia. 

Fuente el Saz, a 31 de octubre de 
1932.—El Alcalde, Segundo Frutos. , 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
En el Parque de Limpiezas de este 

Ayuntamiento se encuentra deposita
da una muía castaña obscura, cerrada, 
menos de la marca, pelos blancos en 
el lomo, que ha sido encontrada en la 
vía pública. 

Lo que se anuncia para general co
nocimiento. 

Chamartín de la Rosa, a 1 de no
viembre de 1932.—El Alcalde interi
no (Firmado). 

(O.—269) 

J U R A D O M IXTO D E L T R A B A 
JO DE INDUSTR IAS DE L A 

C O N S T R U C C I O N . M A D R I D 

Aprobadas definitivamente por el 
Ministerio de Trabajo las bases ela
boradas por este Jurado mixto para 
Empedradores, se hace saber que en
tran en vigor a partir de la publica

ción de este anuncia.—El Secretario, 
J . Morella. 

(A.—2.619) 

UNION S U L P H U R C°, SOCIE
D A D A N O N I M A E S P A Ñ O L A 

De acuerdo con el artículo 29 de los 
Estatutos de esta Sociedad, el Conse
jo de Administración convoca a sus 
asociados a Junta general ordinaria, 
el día 21 de noviembre de 1932, a las 
once de la mañana, en Barcelona, des
pacho' del señor Riera y Soler, calle 
de la Diputación, número 305. 

Las acciones reglamentarias se po
drán depositar en el domicilio social, 
en Madrid, en cualquier Banco espa
ñol o en el Guaranty Trust, de New-
York, cuyos recibos servirán para po
der asistir a esta Junta general. 

Orden del día 
i.° Aprobación del acta anterior. 
2. 0 Aprobación de las cuentas y 

balances. 
3 . 0 'Elección de Consejeros. / 
4 . 0 Elección de Auditores Conta

bles, revisores de cuentas. 
5 . 0 Otros asuntos. 
Madrid, dos de noviembre de mil 

novecientos treinta y dos. 
E l Director Gerente, 

Juan F . de Caleya 
(A.—2.611) 

A V I S O 
Se ha traspasado la carnecería sita 

en Madrid, calle del Pacífico, catorce, 
de la propiedad de don Angel F . Pa
checo, a don Máximo Gallego, lo que 
se hace saber por medio del presente 
aviso, para que los acreedores, si los 
hubiere, contra el expresado estable
cimiento, puedan presentar sus factu
ras al cobro, dentro del plazo de ocho 
días, a contar desde la publicación de 
este anuncio, pasado el cual no ten
drán derecho a reclamación alguna. 

Madrid, dos de noviembre de mil 
novecientos treinta y dos. 
_ ' ( A — 2 . 6 2 3 ) 

9 U B A I T ^ T " A 
Has, propiedad del incapacitado don 
José Manuel Mazario, que tendrá lu
gar en la Notaría de don Camilo A v i 
la, Duque de Medinaceli, seis, el día 
doce del actual, a las cuatro de la tar
de,, en precio de mil doscientas veinti
séis pesetas sesenta céntimos. 

Títulos en dicha Notaría. 
Camilo A v i l a 

(A.—2.627) 

J U L I A N V E G U I LLAS 
Compra-venta de alhajas, ropas 

y efectos 
Leganitos, 1 Clavel, 13 
>^«i»a.p>fiii*)^-^^^»'''i'^'i'ie»aeiee'*j 

Consultorio Médico 

-»-

ORIA Y QALINDEZ 
JOYERIA Y PLATERIA. 

CLAVEL, 1 
Y CARRERA DE SAN JLRUMfRL f 

M A D R I D 

¡ ¡ ¡ E C O I T O M Í ^ Ü ! 
QUEMADORES ACEITE PESADO J. M. B. (Patente Nacional) 

De fácil acoplamiento a las calefacciones y cocinas 
S. A. M. MAS BACA 

Hortaleza, 19 
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